
 
 
 

Llamado a Concurso 

EXTERNO 

PUC20102: “0011-2” 

Santiago, 31 de agosto de 2022 

 
Llamado a Concurso para la contratación de un/a profesional para la Dirección de Equidad de Género 

de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
Descripción del encargo: 

Profesional que implemente curso en temáticas de género en modalidad virtual dirigido a la planta 
docente y académica de la Pontificia de la Universidad Católica de Chile. 
 
Servicios a prestar: 

• Generar un Informe con revisión y evaluación preliminar de documentación correspondiente 
al diseño de instancias formativas realizada en año 2021 para incorporar la perspectiva de 
género en la comunidad universitaria. 

• Implementar un curso específico de profundización en temáticas de género dirigido a 
docentes y académicos/as en modalidad virtual. 

• Preparar y entregar un informe con ruta de aprendizaje de la instancia formativa que 
considere las inquietudes planteadas por las y los participantes y los resultados obtenidos 
del instrumento de evaluación, con propuestas de mejoras para futuras versiones. 
Adicionalmente, se debe elaborar archivo en formato PowerPoint con los aspectos más 
relevantes del informe y ser presentados a la Dirección de Equidad de Género UC. 

 

Requisitos: 

Formación: Profesional de las Ciencias Sociales, Educación, Humanidades y/o Filosofía, Literatura 

o Periodismo. 

Experiencia laboral: Deseable experiencia en desempeño en cargos/funciones asociadas a la 
implementación de metodologías para instancias formativas, como talleres y cursos. 

 
Características de la Contratación y Pago: 

Contrato a Honorarios. 

Duración: 4 meses; septiembre a diciembre de 2022. 

Pago: $1.500.000 brutos, a pagar en 3 cuotas. 

 
Postulación: 

Inicio del Concurso: 31/08/2022 

Cierre del Concurso: 15/09/2022 

 
Los postulantes deberán enviar su CV fechado y certificado de grado o título, indicando 

disponibilidad, al correo equidaddegenero@uc.cl con el asunto “Postulación a Implementación de 

instancia formativa para planta docente y administrativa”. 


